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JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (03) de junio de dos mil quince (2015) 

 

RADICADO:  05 001 33 33 020 2015 00491 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     

DEMANDANTE:  JORGE MANUEL DIAZ FUENTES  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA   

ASUNTO: RECHAZA RECURSO DE APELACIÓN POR 
FALTA DE SUSTENTACIÓN  

 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia del recurso de apelación, 

interpuesto por la parte demandante, contra el auto que rechazó la demanda, de 

fecha 20 de mayo de 2015. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, señala en forma taxativa, qué autos 

proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos, son apelables, de 

la siguiente manera: 

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de 
los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos 
proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos:  

1. El que rechace la demanda.  

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite.  

3. El que ponga fin al proceso.  

4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo 
podrá ser interpuesto por el Ministerio Público.  

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios.  

6. El que decreta las nulidades procesales.  

7. El que niega la intervención de terceros.  

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas.  

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente.  

Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, 
serán apelables cuando sean proferidos por los tribunales administrativos en 
primera instancia.  
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El recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos 
a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en 
el efecto devolutivo.  

Parágrafo. La apelación solo procederá de conformidad con las normas del 
presente Código, incluso en aquellos trámites e incidentes que se rijan por el 
procedimiento civil.” (Negrillas y subrayas del despacho) 

 

Ahora, respecto al trámite que debe seguirse frente al recurso de apelación 

interpuesto contra los autos que se notifican por estados, el artículo 244 de la cita 

ley señala: 

Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y 
decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas:  

(…) 

2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez que 
lo profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Si ambas 
partes apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en 
caso de que sea procedente y haya sido sustentado.  

3. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo 
decida de plano.  

4. Contra el auto que decide la apelación no procede ningún recurso.” (Negrillas y 
subrayas del despacho)  

 

En el presente caso, el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación frente al auto que rechazó la demanda el 20 de mayo de 2015, dentro 

del término legal oportuno. Sin embargo, pese a que el mismo es procedente, no 

habrá de concederse por falta de sustentación, toda vez que en el escrito allegado 

nada se dice al respecto, siendo ello una exigencia establecida en el numeral 2° 

del artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, pues nótese que el recurrente en forma 

explícita señala “…el cual sustentaré en el momento oportuno ante el funcionario 

competente”.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN,   

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: Rechazar por falta de sustentación el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra el auto que rechazó la demanda 

el 20 de mayo de 2015. 

 
SEGUNDO: En firme la presente decisión pasen las diligencias al archivo, previa 

desanotación de su registro.    

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO CALLE LÓPEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

M.D.C. 

Radicado 05001333302020150049100 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notifica por ESTADO el auto anterior, 

 
Medellín, 04 de junio de 2015, fijado a las 8 a.m. 

 
 

_________________________________________________________ 
MIRYAN DUQUE BURITICÁ 

SECRETARIA 


